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Xtrackers (IE) plc 
Sociedad de inversión de capital variable 

Domicilio social: 78 Sir John Rogerson’s Quay, Dublin 2, Irlanda 
Número de registro: 393802 

(la “Sociedad”) 
 

 
Notificación importante a los accionistas de: 

 
Xtrackers MDAX ESG Screened UCITS ETF 

1D (ISIN: IE00B9MRJJ36) 
 

(el “Fondo”) 
 

 
14 de noviembre de 2024 

Estimado/a Accionista: 
 
En virtud de la presente notificación, el consejo de administración de la Sociedad (el “Consejo de 
Administración”) informa a los accionistas del Fondo (los “Accionistas”) de que STOXX Limited 
(“STOXX”), en su calidad de administrador del índice de referencia del Fondo (el “Administrador del 
Índice”), anunció el 30 de septiembre de 2024 la implementación de una serie de cambios que se 
detallan a continuación (los “Cambios”).  
 
Los términos en mayúsculas que se emplean en esta notificación tendrán el mismo significado que se 
les atribuye en la última versión del folleto de la Sociedad (el “Folleto”) o en el suplemento del Fondo 
en cuestión (el “Suplemento”), salvo que el contexto requiera lo contrario.  
 
El Fondo refleja el rendimiento del MDAX ESG Screened Index (el “Índice de Referencia”).  
 

A. Resumen de los Cambios 
 

Los siguientes criterios de exclusión adicionales se añadirán a los criterios de exclusión ambientales, 
sociales y de gobernanza existentes (en conjunto, los “Criterios de exclusión ESG”):  
 

 Empresas que superen determinados umbrales de ingresos procedentes de actividades 
relacionadas con la expansión del carbón, los combustibles petrolíferos, los combustibles 
gaseosos y la generación de energía. 

 
Se propone la actualización del Suplemento para incluir los Criterios de exclusión ESG con el fin de 
cumplir los requisitos establecidos en el artículo 12 (1), letras (a) a (g), del Reglamento Delegado (UE) 
2020/1818 de la Comisión (“Exclusiones PAB”).  
 
Los Cambios se aplicarán en la revisión ordinaria del índice STOXX el 23 de diciembre de 2024 (la 
“Fecha Efectiva”).  
 
Del mismo modo, se aclara que el objetivo y la política de inversión, el perfil de riesgo y las comisiones 
del Fondo tampoco sufrirán cambios. 
 
El texto completo del anuncio realizado por el Administrador del Índice el 30 de septiembre de 2024 
está disponible en: 
https://www.stoxx.com/document/News/2024/September/20240930%20Results_of_Market_Consultati
on_DAX%20STOXX%20indices%20impacted%20by%20the%20ESMA%20Guidelines.pdf  
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B. Información general 
 
En la página web de la Sociedad (www.Xtrackers.com), se pondrán a su disposición las copias del 
Suplemento del Fondo revisado que reflejarán los Cambios a partir de la Fecha Efectiva o en torno a 
dicha fecha. Se pueden solicitar dichas copias sin coste alguno en el domicilio social de la Sociedad o 
en las oficinas de los correspondientes representantes extranjeros, tan pronto como estén disponibles. 
 
A los Accionistas que tengan cualquier pregunta o precisen alguna aclaración sobre cualquiera de las 
cuestiones anteriores les recomendamos que consulten con su agente de bolsa, director de banco, 
asesor jurídico, contable u otro asesor financiero independiente. Los Accionistas deben evaluar con 
sus propios asesores profesionales las consecuencias fiscales específicas de su inversión con arreglo 
a las leyes de sus países de nacionalidad, residencia, domicilio o constitución. 
 
Se puede obtener más información sobre los Cambios en las entidades legales mencionadas en la 
sección Información de contacto que se muestra a continuación, en las oficinas de los correspondientes 
representantes extranjeros o enviando un correo electrónico a Xtrackers@dws.com. 
 
Atentamente, 
 
 
______________________________ 
Consejero 
En nombre y representación de 
Xtrackers (IE) plc 
 
Información de contacto 
Xtrackers (IE) plc 
78 Sir John Rogerson’s Quay, Dublín 2, Irlanda 
 
DWS Investment S.A. 
2, boulevard Konrad Adenauer, L-1115 Luxemburgo, Gran Ducado de Luxemburgo 
 
 


